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  Medio Ambiente  

  

 

 INFORME DE ENSAYO 

Las actividades marcadas con * no están amparadas por la acreditación de ENAC. (LD: Límite de detección). 

 Cliente: BODEGAS LANGA HNOS., S.L. N° Boletin: 288566 Reg. Salida: 2805330 

 NIF : B-50069616  N° Muestra: 21726927 

 Diercción : CTRA. N-II, KM 241,700 

  

                         Población : 50300 CALATAYUD (ZARAGOZA)          Registro muestra: 11/12/2018 

   Inicio de análisis: 12/12/2018 

                     Tipo de analisis : INFORMATIVO    Fin de análisis: 12/12/2018 

                         Muestra de  : VINO TINTO 

 

 Otros datos: REYES DE ARAGON 2018 

  

  

 Ac Determiniacíon…………………………………………     Resultado…………………… Incert. …….. Método………………………………………

    

 ACIDEZ VOLATIL 0.22 g de ácido acético/I ±0.07 Q-02 Autoanalizador FCSA 

 ACIDO L-MALICO 0.11 mg/I ±0.09 Q-45 Enzimatico 

 SULFUROSO LIBRE 38 mg/I ±3 Q-03 Autoanalizador FCSA 

 SULFUROSO TOTAL 85 mg/I ±4 Q-04 Autoanalizador FCSA 

 AZUCARES REDUCTORES 1.4 g/l ±0.5  Q-05 Autoanalizador FCSA 

 GRADO ALCOHOLICO ADQUIRIDO 14,22 % vol ±0.15 Q-01 Infrarojo cercano (NIR) 

 pH 3.52 upH ±0.05              Q-06 Potenciometria Automática 

 ACIDEZ TOTAL                                                               5.9 g de ácido tartárico             ±0.4                Q-06 Potenciometria Automática 

 

 La muestra fue facilitada por el cliente. El análisis sólo da fe de la muestra recibida. 

 Este boletín no se puede reproducir parcialmente sin la aprobación por escrito de la entidad emisora. 

 Este documento está firmado electrónicamente 

 La incertidumbre expandida indicada se basa en una incertidumbre tipica. Factor cobertura k = 2, nivel confianza 95%. 

 HARO, 12 de DICIEMBRE de 2018 

 V° B° El Director Firma electrónica Jefe/s de Area: Firma electrónica 
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